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Los autos y certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente
día hábil, excepto sábados. Para el caso de impo-
sibilidad de notificar personalmente el señalamiento
de subastas a la parte deudora, sirva este edicto
de expresa notificación a las mismas.

Finca objeto de subasta

Vivienda de planta baja, de protección oficial,
tipo A, en la urbanización «Torre del Campo», en
Níjar, sita en calle Virgen María, número 6. Inscrita
al tomo 2.116, libro 264, folio 38, finca 20.839,
inscripción décima del Registro de la Propiedad
número 3 de Almería.

Valoración: 11.088.000 pesetas.

Y para que conste, expido el presente en Almería
a 27 de octubre de 1999.—El Magistrado-Juez.–El
Secretario.—9.333.$

ARANDA DE DUERO

Edicto

Doña Pilar Pérez Martín, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Aranda
de Duero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 233/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Fernando
Gonzalo Pinto y doña Mercedes Jiménez Arquero,
en reclamación de crédito hipotecario en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de enero
de 1999, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1050, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de febrero de 2000, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo
del 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa con corral sita en la calle Carrahontangas,
actualmente señalada con el número 4, en el pueblo
de Adrada de Haza, Burgos, de unos 130 metros
cuadrados el conjunto. Linda: Derecha, entrando,
calle de su situación; izquierda, calle, y fondo, Vidal
Cantera. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Roa al tomo 787, libro 19, folio 130, finca núme-
ro 2.698.

Tipo de subasta: 11.820.859 pesetas.

Dado en Aranda de Duero a 2 de diciembre de
1999.—La Juez, Pilar Pérez Martín.—El Secreta-
rio.—9.303.$

ARANDA DE DUERO

Edicto

Doña Pilar Pérez Martín, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Aranda de Duero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 334/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra Patronato de la Fun-
dación del Hospital de los Santos Reyes, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de esta Juzgado, el día 18 de enero,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1050, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de febrero, a las doce

horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación al deman-
dado de los señalamientos de las subastas, a efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
caso de que la misma hubiera resultado negativa
en el domicilio del mismo.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana solar, finca 24.274, sita en la avenida
Ruperta Baraya, sin número, tiene una extensión
de 3.208,51 metros cuadrados. Inscrita al
tomo 1.685, libro 458, folio 112.

Valorada en 186.438.112 pesetas.

Dado en Aranda de Duero a 4 de noviembre
de 1999.—La Juez, Pilar Pérez Martín.—9.108.$

ARRECIFE DE LANZAROTE

Edicto

Doña María de la Paz Pérez Villalba, Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Arrecife de Lan-
zarote,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 298/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias,
contra «Rodolfo Rodríguez Benítez, Sociedad Anó-
nima», don Rodolfo Rodríguez Benítez y doña Juana
Calendaria Afonso Hernández, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 1 de marzo de 2000, a las diez horas
treinta minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3547, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo de 2000, a
las diez horas y treinta minutos, sirviendo de tipo
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el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de abril
de 2000, a las diez horas y treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial situado en la planta baja de un
edificio construido en la calle León y Castillo, de
esta ciudad de Arrecife, que lleva el número 91
de gobierno. Tiene una superficie de 183 metros
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad de
Arrecife, tomo 798, libro 136, folio 87, finca 12.134,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 19.194.788 pesetas.

Arrecife de Lanzarote, 17 de noviembre de
1999.—La Juez, María de la Paz Pérez Villalba.—La
Secretaria.—9.865.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 869/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de don Manuel del Pozo Solís,
contra don José Vargas Martínez, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 8 de febrero
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0619000017086997, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de marzo de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Descripción registral: Urbana. Número 23. Piso
tercero, puerta tercera, de la casa número 172 de
la calle Venezuela de esta ciudad.

Se compone de recibidor, comedor, cocina, tres
dormitorios, cuarto de aseo, galería con lavadero
y terraza. Ocupa una superficie de 78,25 metros
cuadrados.

Linda: Por su frente, norte, con rellano de la esca-
lera por donde tiene su entrada y con patio de
luces; por la derecha, entrando, con casa de «Cons-
trucciones Horizontales, Sociedad Limitada»; por
la izquierda, con el piso tercero, puerta cuarta; por
el fondo, con el piso segundo, puerta tercera, y por
arriba, con el piso cuarto, puerta tercera. Coeficiente
de participación: 3,23 por 100.

Finca 12.706. Inscrita al tomo 2.087, libro 147,
folio 105, en el Registro de la Propiedad núme-
ro 10 de Barcelona, sección segunda, inscripción
primera.

Tipo de subasta: 11.737.500 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de
1999.—El Secretario judicial, Juan Manuel Ávila de
Encio.—9.318.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
119/1999-2, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Emilio
Benito Hernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de enero del 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0540 de la oficina
número 5734, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de febrero del 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de marzo
del 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primer lote.—Local de negocio o primera entidad
registral letra B, sito en los bajos de la casa núme-
ro 5, de la calle Llauder, de Barcelona. Consta
de una sola nave destinada a almacén, de superfi-
cie 41,49 metros cuadrados. Linda: Frente, en línea
de 3,65 metros, calle Llauder; derecha, entrando,
entidad registral, letra A; izquierda, portería de la
finca; fondo, finca de don José Masó; debajo, el
suelo, y arriba, piso entresuelo, puerta primera.
Cuota: 3,5122 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Barcelona al tomo 3.270,
libro 186 de la sección primera, folio 110, finca
registral número 4.614, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 11.646.699 pesetas.
Segundo lote.—Entresuelo, puerta segunda, de la

casa señalada de número 5, en la calle Llauder,
de Barcelona, de superficie 63,69 metros cuadrados.
Linda: Frente, entrando, con rellano y hueco de
la escalera, en parte, con patio interior de finca
y en parte, con dependencias de la primera entidad
registral de las dos de que se compone la total finca,
y que comprende la planta baja y una parte del
entresuelo; por la derecha, entrando, con vuelo o
proyección vertical de la calle Reina María Cristina,
a la que abre balcón; por la izquierda, con la puerta
primera de igual piso entresuelo, en parte, con rella-
no y hueco de la escalera, en parte, con patio interior
de finca; por el fondo, con vuelo o proyección ver-
tical de la calle Llauder, a la que abre tres balcones;
por el suelo, con la planta baja o primera entidad
registral de las dos que integran la total finca.
Cuota: 5,29 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Barcelona al tomo 3.270,
libro 186 de la sección primera, folio 117, finca
número 2.613, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 7.331.901 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de
1999.—El Secretario judicial, Antonio Cunill
Sola.—9.152.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Asunción Remírez Sainz de Murieta,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 53 de Barcelona,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia, he tenido por
solicitada la declaración del estado de suspensión
de pagos con el número 806/99, sección primera,
de «Sintronic, Sociedad Anónima», representada por


